
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora, aportando copia auto de 

mandamiento de pago, aviso judicial, artículo 292, guía y certificado de 

entrega, pero informo nuevamente informo que la dirección suministrada en 

el aviso, no es la misma que se indicara por el apoderado judicial de la parte 

actora, ya que se indica Apartamento  4504 y en el aviso se signó 

Apartamento 404. Igualmente se allega escrito aportado por el apoderado 

judicial de la demandada LAURA JULIANA REY TRIVIÑO. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0039200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 1º. No se tiene en cuenta la notificación del auto de mandamiento de 

pago realizada a ALÌ CÀRDENAS VARÒN, toda vez que la dirección signada 

en el aviso judicial no es la que corresponde a la suministrada en el acápite 

de notificaciones del libelo genitor. 

 

 2º. De otra parte, se le hace saber al apoderado judicial de la parte 

actora que si es una nueva dirección deberá ponerla en conocimiento de 

este despacho Judicial previamente, para que la misma sea tenida en 

cuenta.  

 

 3º. Por último y en cuanto a lo solicitado por el apoderado judicial del 

extremo actor de señalar fecha para audiencia, la misma resulta totalmente 

improcedente con el curso procesal, por cuanto en el asunto no se ha 

integrado el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  07.02.2022 
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